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Suscripción para la capital
. - ■

Un año........................... 17 pesetas

■ Beie meses . .........................® »

Tres ..............................  ■ ■ ■ 18 *
/

Ejemplar: 0,50 pesetee Atrasado: 1,00

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyaoenws, Canarias y territorios de 'Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación. -

Se entiende hecha la promulgación el-día en que termina, la inserción “de la ley en el Boletín Oficial del Es
tado —(Art. l.° del Código Civil).—Inmediatamente que -os señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio dé" costumbre, donde permanecer^ hasta el recibo del número si- 
guiente.r=Los señores Secretarios cuidarán, bajo su inás estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Bolhtin, coleccionados jordenadamenta para la encuadernación,- que deberá verificarse al final de cada año

EDICTOS DB PAGO Y ANUNCIOS DB INTERES PARTICULAR 
A SETENTA _Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año ...................................... 50 pesetas

Seis meses ...................................... 26 »

Trei-14, ......... 14 •

Pago adelantado

180BIEM0. CIVIL
Circular

En el «Boletín Oficial del Esta
do», número 244, correspondiente 
a! día 1 del actual, aparece ha si
guiente Orden del Ministerio de 
Obras Públicas:

«limos. Sres.: Los artículos sex
to y cuarto, respectivamente,' de 
los Decretos de 10 de mayo y 21 
de junio del corriente año. autori
zan al Ministerio dé Obras Públi- I 
cas para adoptar las medidas con
ducentes a la aplicación de los 
mismos Por orden ministerial de 

"3 de octubre de 1945, se .dictaron 
normas e instrucciones para el 
cumplimiento de la Ley dé 17 de 
julio anterior, y refiriéndose tanto 
esta Ley como aquellos Decretos 
a la revisión de precios de obras 
dependientes de este Departamen
to, procede coordinar con carácter 
de unidad aquellas disposiciones 
complementarias, refundiendo las 
normas e instrucciones de 3 de oc
tubre de 1945 con las pertinentes 
a |a aplicación de los citados De 
crefos.

Por otra parte, la vigente Ley y 
el Decreto de 21 dé julio estable
cen que la revisión se realice so
bre precios unitarios, no siendo, 
por consiguiente, preciso incluir 
en los proyectos de las obras los 
anejos prescritos por el artículo 
tercero de la Orden ministerial de 
25 de abril de, 1942, dictada para 
cumplimiento del Decreto de 14 de 
los mismos mes y año, que auto
rizaba aumentos de carácter glo
bal. . -

En virtud de lo qué antecede, 
este Ministerio ha resuelto dispo
ner las siguientes normas e ins
trucciones:
•—Obras a las que pueden alcanzar los 

beneficios de revisión de precios 
a) Obras adjudicadas con pos

terioridad a l.° de abril de 1939 
0 que en lo Sucesivo se adjudi
quen por subasta o concurso.— 
Podrán aplicarse los beneficios de 
la Ley de 17 de julio de 1945 a las 
unidades de obra pendientes de 
ejecución en primero de julio de 
1944 o en la fecha posterior en que 
®e produzcan las condiciones in
dispensables para el comienzo de 
*a revisión

, b) Obras adjudicadas con pos

terioridad a 1.° de abril de 1939 
o que en lo sucesivo se adjudi
quen mediante -concurso, o des
tajos. — Podrán obtener los mis
mos beneficios a.que se refiere el 
párrafo anterior, siendo para ello 
preciso que los adjudicatarios que 
anteriormente no lo hubieran he
cho se comprometan, si lo acepta 
la Administración, en los términos 
prescritos por el artículo octavo 
de la Ley. No alcanzará la bonifi
cación a las obras realizadas con 
anterioridad a Ja fecha de formali- 
zación del compromiso impuesto 
por el referido artículo, si bien las 
obras ejecutadas con posteriori
dad a primero de abril de 1946 se
rán revisables, a tenor de lo dis
puesto en los artículos "segundo y 
tercero del Decreto de 10 de mayo 
del mismo año.

c) Obras ejecutadas por su
basta o concurso con anteriori
dad'a 18 de julio de 1936. — Po
drán tener derecho, sin nueva peti
ción, a los beneficios regulados 
por el Decreto de 14 de abril de 
1942, que dispone que los precios 
después de corregidos o no en su 
13 y 17,5 por 100 (según sean o 
no de aplicación los Decretos de 
26 de octubre de 1939 y 30 de julio 
de 1940),-. sean aumentados por 
acuerdo de Consejo de Ministros. 
El aumento así concedido será 
aplicable a las unidades de obra- 
ejecutadas desde primero de mayo 
de 1942 hasta el comienzo de la 
aplicación de la Ley de 17 de julio 
de Í945, en primero de julio de 
1944 o en la fecha posterior que 
resulte para que la contrata se 
halle en las condiciones límites que 
marca el artículo segundo de la 
Ley.
II.—Requisitos para que proceda la revi
sión y se mantenga aplicable, una vez 

acordada.
La incoación del expediente de 

revisión ha.de ser instada por el 
adjudicatario mediante solicitud 
debidamente razonada, acreditan
do que no ha incurrido en la mo
rosidad sancionada por el artículo 
sexto de la Ley, y acompañando 
la justificación documentada a que 
se refiere el artículo segundo de 
la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 11 de julio de 1946.

Para las obras a que se hubie
sen aplicado los beneficios conce
didos por el Decreto de 10 de mayo 
de 1946, se incoará la revisión

por el Servicio encargado, de los precios revisados—Pava la 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo segundo d<- dicho textolegal.

No podrá comenzar la bonifica
ción de precios- hasta que se-al- 
cancen las condiciones límites de 
que uno o varios' precios sufran 
aumento superior al 10 por 100 y 
que la repercusión de las variacio- 
nes sufridas por todos ellos en el 
presupuesto de la obra pendiente 
de ejecución, en la misma-fecha, 
sea superior al 5 por 100.

No procederá la aplicación de 
los beneficios que determina la Ley 
a contrata alguna, cualquiera que 
sea la fecha de su adjudicación, 
si las obras de que sé-trata han 
sido recibidas provisional o defi- ; 
nitivamente con anterioridad a l.° , 
de julio de 1944. |

Tampoco serán de aplicación , 
las disposiciones de la Ley a los ¡ 
contrato^ en que estén previstos i 
los casos de revisión de precios 
o la forma de llevarla a cabo, de 
hiendo atenerse a sus normas es
peciales.
li.—Documentos que han de integrar el 

expediente de revisión
La propuesta de revisión de pre

cios contendrá, al menos, los do
cumentos siguientes:

Memoria redactada por el Inge
niero encargado exponiendo su 
cinlamerfle los antecedentes relati
vas a la licitación y adjudicación 
de la obra; fecha .oficial del co
nvenzo de los trabajo > y de i que 
corresponde a su terminación se 
gún el plazo contratado; prórrogas 
concedidas; procedencia de la re
visión solicitada y determinación 
de la fecha en su comienzo, de 
acuerdo con la norma anterior, y 
especificación de las circunstan
cias particulares del caso y de los 
re&ultados obtenidos.

exposición del cálculo .de los pre
cios revisados se dispondrá un 
cuadro indicando en la primera 
columna 'el júmero de orden del 
precio; en la segunda, su designa
ción; las siguientes se encabeza
rán con los mismos epígrafes de 
los elementos integrantes de los 
precios que en el cuadro núm. 3; 
a continuación seguirá una colum
na para las variaciones retales, por 
ciento, que sufran los precios del 
proyecto, insertándose éstos y los 
revisados que resulten, en las dos 
últimas columnas del cuadro. Para 
cada mes incluido en la propuesta 
se indicarán, horizontalmente, en 
la primera linea, tomándolos del 
cuadro de índices, los que corres- 

j pondan a los elementos de los pre- 
cios y debajo los índices referen- 

I fes al mes de adjudicación de la 
i obra, debiendo figurar en la línea 
i siguiente las variaciones, Rpr cien

to, sufridas por cada elemento, 
calculadas, dividiendo las diferen- 

■ cías de índices por los del mes de 
| adjudicación y multiplicando por 
1 ciento los resultados, que se efec

tuarán del signo positivo o negati
vo que corresponda.

Determinadas las variaciones de 
los elementos'de los precios unita
rios, se insertarán en líneas suce
sivas (dos para cada precio) los 
porcentajes de sus elementos que 
figuran en el cuadro número 3 y 
los productos de los referidos por
centajes por las respectivas varia- 

oí’ ís, .obteniéndose" pof la si: a 
horizontal de estos productos, la 
variación total por ciento del pre
cio correspondiente respecto del 
primitivo y el consiguiente precio 
revisado.

La variación parcial debida al 
porcentaje qüe aparezca en con
cepto de «Varios», «resto d? obra» 
o «medios auxiliares» se calculará

Se incluirán inexcusablemente 
como.anejos a esta Memoria:

Anejo número I.—Instancia del 
Contratista.

Anejo número 2.—Certificación 
expedida por el Ingeniero en car 
gado, con la conformidad del 
[efe, haciendo constar si el con
tratista ha satisfecho los requisitos 
exigidos por el artículo sexto de la 
Ley, o que estos requisitos ya se 
han estimado cumplidos al haber 
sido aplicados los beneficios del 
Decreto de. 10 de mayo de 1946

Anejo número 3. — Cálculo de 

deduciéndola de la variación me
dia que resulte del conjunto de las 
producidas en los demás elemen
tos del precio unitario de que for
me .parte.

Sin embargo, en aquellas obras 
en que interviene maquinaria de 
relativa importancia, cuya influen
cia en los precios unitarios afecta
dos no procede estimarla en tanto 
alzado, sino que obliga al estudio *, 
del correspondiente precio auxiliar, 
descompuesto en sus distintos ele
mentos entre los que figura el con
cepto global constituido por los

ha.de
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)yecto y a los pr
la repetida feclía, ¡nsertandó en

mita comprobar de modo explícito 
y sucinto que se cumple el aumen
to del 5 por 100 sobre la obra pen
diente de ejecución al comienzo de 
la revisión, deberá justificarse en 
la Memoria’ la comprobación efec
tuada, y podrá reducirse el Anejo 
núm. 4 a la relación valorada, al 
origen, de la obra<ejecutada hasta

E URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES

Comisaría Eeoeral Ce ftatecimientos 
j Transportes

Se pone en conocimiento de lo 
dos los propietarios de fincas rús
ticas del término municipal de Ro
bredo Temifio, que haciendo uso 
de la autorización que. me concede 
ej/artícülo 19 del Reglamento de 23 
de octubre de 1913, con esta fecha 
apruebo el Período Geométrico del 
Catastro Parcelario Fotográfico.

Burgos 30 de agosto de 1946.= 
El Ingeniero Jefe del Servicio, P. A. 
Angel M. Mainer.

almacenistas, y de 0*40 los deta
llistas.

Burgos 28 de agostó de 1946.= 
El Gobernador Civil interino, Ho
norato Martín Cobos.

Ayuntamiento de Burgos
En virtud del acuerdo adoptado 

por la Excma. Corporación muni
cipal en la sesión ce ebrada el 
día 30 de agosto último, queda en 
suspenso, hasta nuevo aviso, la 
sfibasta de los solares de la calle 
de Miranda, anunciada en el B. O. 
de la provincia,t número 187, co
rrespondiente al dia 19 del citado 
mes de agosto.

Burgos 2 de septiembre de 1946. 
=EI Alcalde, Carlos Quintana.

 

tres factores «interés», «amortiza
ción» y «conservación» de la refe
rida maquinaria, se determinará la 
variación del úllimoen la forma in
dicada para «varios» en el párrafo 
anterior y se justificará en la Me
moria el criterio adoptado para el 
cálculo de las variaciones produ-

. cidas en los dos primeros, habida
cuenta de las condiciones del con- la fecha del comienzo de la revi- 
trato respecto de dicha maquinaria, sión.

Las variacionés parciales debi
das a los conceptos o precios au

Servicio de Catastro de la Ri 
queza Rústica

Se pone en conocimiento de to
dos los propietarios de fincas rús
ticas del término municipal de 
Pelados de Benaver, que con esta 
fecha y haciendo uso de la autori
zación qu? me’concede el artícu 
lo 32 del Reglamento de 23 de 
octubre de 1913, queda aprobado 
el Catastro Parcelario Fotográfico.

Burgos 24 de agosto de 1946.= 
El Ingeniero- Jefe del Servicio, 
P. A., Angel M. Mainer.

de los demás conceptos del presu
puesto de la obra pendiente de 
ejecución.

Anejo núm. 5' — En las obras 
que se realicen por concursos de 
destajos se acrecjjfará el cumpli
miento por el destajista-de ¡o dis
puesto en el articulo octavo de 
la Ley.

Presupuesto, integrado por los 
siguientes capítulos:.

Capítulo l.° Cuadros de pre
cios.—Se.incluirán en un Cuadro 
resumen, en sucesivas columnas, 

,el número del precio; su designa
ción; sus importes según el cua
dro número 1 del proyecto y los 
que resulten para el mes efi que 
comience la revisión y para los 
meses Siguientes, hasta el de la 
fecha de la propuesta. No es me
nester incluir para cada mes más 
que los precios délas unidades de 
obra ejecutadas durante el mismo.

(Concluirá).

Alcaldía de Tejada.
De acuerdo con lo dispuesto en 

la Ley de 26 de septiembre de 1941, 
Orden Ministerial de 23 de octu- i 
bre del mismo año e Instrucciones 
de 13 de marzo de 1942, y con el

Tin de determinar los índices rela
tivos de riqueza de cada contribu
yente, se requiere a todos los obli
gados al pago de la contribución 
territorial rústica y pecuaria de es
te término, para que éh el plazo de 
ocho días siguientes a la publica
ción del presente anuncio en el 
B. O. de la 'provincia, comparez- ■

Las partidas alzadas, cuando 
no sea posible reducirlas a unida 

Exiliares Hifereníes a los transpor- des de obra con precio aprobado, 
tes mecánicos o por tracción ani- se revisarán en la misma propor- 
mal se calcularán según la des- ción que haya variado el conjunto 
composición de ellos que figure en, 
el cuqdro número 3 y se aplicarán, 
para determinar los distintos pre
cios revisados, a los porcentajes 
con que intervengan dichos trans
portes en los precios unitarios.

Si durante el transcurso de la 
obra hubiese sido preciso emplear 
algún precio contradictorio o que 
no aparezca descompuesto en la 
Memoria el criterio seguido para 
la determinación de los porcenta
jes elementales utilizados en la' re 
visión del precio de que se trate.

No procede revisar cada mes 
más que los precios de las clases 
de obra ejecutadas durante aquél.

Si el índice de algún elemento 
que pudiera influir de modo fun
damental en el coste de la obra no 
estuviese incluido en el cuadro de 
índices, el Servicio encargado po
drá proponer su determinación a 
la Comisión de Revisión de Pre
cios de este Ministerio.

Anejo número 4.—Comproba-, 
ción del cumplimiento de! articu
lo segundo de la Ley en cuanto 
al aumento del 5 por 1OO sobre el 
presupuesto de la" obra pendiente 
de ejecución al comienzo de la 
revisión, y valoración de la obra 
ejecutada en la misma- fecha.— 
Los extremos objeto de este anejo 
se expondrán en un eslado, en cu 
ya primera columna se insertará la 
designación de las unidades de 
obra; en la segunda, el número de 
cada clase de ellas que figure en 
el proyecto vigente; en la tercera, 
el número de las ejecutadas hasta 
la fecha" en que comience la revi 
sión; en la cuarta, las diferencias 
éntrelas anteriores, o sea el nú 
mero de unidades de obra pen 
dientes de ejecución en aquella fe 
cha, y en las siguientes columnas 
figurarán los importes parciales 
de las valoraciones de dicha obra 
pendiente de ejecución al comíen 
zo de la revisión, a los precios dJ 
proyecto y a los precios revisados 
en la repetida feclía, ¡nsertandó en 

^Isendas columnas respectivas" los
Wimportes unitarios de los referido: 

precios.
La diferencia entre ambas vala 

raciones deberá resultar superioS.
- al 5 por 100'de la calculada coi 
arreglo a los precios del proyecto ‘

El importe de la relación .valora 
da al origen de la obra ejecutad, 
hasta el ‘ comienzo déla revisiói 
se deducirá restando del montano 
del presupuesto general vigente c: 
importe de la obra pendiente d- 
ejecución al comienzo de la revi 

' sión calculado en la forma indic< 
da en los párrafos anteriores.

Este dócumenfo deberá presen 
farse con la conformidad o rep. - 
ros del adjudicatario, de acuerdo, 
con lo dispuesto por el artículo 
séptimo de la Ley. 
•- Cuando la importancia de los a 
aumentos sufridos «por uno o va- 
ríos'de Jos precios unitarios per-

200.000.000 de pesetas 
189.445.250 »

. 145.517.519*28 »
R U 11W O S

ALMIRANTE B O NI FAZ, 24. — (Edificio, de su propiedad.)

. Alcaldía de Tejada
Formado el repartimiento indi-, ' 

vidual para la extinción de plagas 
del campo, correspondiente alaño 
de 1946, se halla expuesto ai pú
blico en la Secretaría de esle.Ayun- 
tamiento, durante ei plazo de ocho 
días, para que pueda ser exami
nado y presentar las reclamacio
nes que estimen pertinentes, pues 
pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna. ...

Tejada 29 de agosto de 1946 = 
El Alcalde, Pedro Abajo.

Capital autorizado. ........ C..
» desembolsado

Reservas ................... ,,.

SUCURSAL JDE

can ante ia Junta Pericial a d»ri= 
rar sus bienes, provistos" delím 
mo recibo de la contribución v ’ 
tolos justificativos de la propi/a"; 
o disfrute de los mismos ' ad

Lo cual se hace público para en 
nocimiento de los interesados 
quienes se requiere y emplaza 
ra el cumplimiento de lo ordenada 
advirtiéndoles de las responsabih - 
dad es que establece ei artículo^?, 
del Código Penal vigente y demáí 
disposiciones por ocultación v de 
que, transcurrido dicho plazo v 
previa una segunda citación sin 
comparecer, íes sustituirá la Junta 
Pericial en todas las actuaciones 
asignándoles de oficio la ricuezá 
que les corresponda. .

En caso necesario, se nombra
rán peritos para el reconocimiento ■ 
de fincas y se cargarán a sys cau
santes los gastos de comproba
ción.

A la vez, se cita y emplaza a to
dos loá contribuyentes forasteros 
para cfue designen representante 
en esta localidad a todos los fines 
de la contribución territorial y de 
este servicio, previniéndoles que 
transcurridos ocho días después 
de la publicación del presente en 
el B. O. sin hacerlo, serán consi
derados como ,de ignorado para
dero, sustituyéndoles ia Junta Pe
ricial en todas las actuaciones y 
designándose los peritos prácti
cos que se precisen para el reco
nocimiento de las fincas.

Tejada 23 dé agosto de 1946 — 
El Alcalde, Pedro Abajo.

(AJA RE ARRRRRS
Libretas ordinarias a la vista  ................. 2 por 100.

SUCUR.SA IaES' en la provincia: •
Aranda de Duero, Briviesca, Lerma, Melgar dé Fernamental, Prado- 

uengo, Roa de Duero, Villadiego y V>Járcayo.

Circular núm. T.837
Por la que se anula escrito de esta 
Comisaría Genera! número 127.616, 
de 13-11-44 que a su vez anulaba la 
Circular 480 y se determinan los 
precios de pasta para sopa para la 

, presente campaña
Teniendo en cuenta los precios 

que rigen en la presente campaña 
agrícola para la harina precedente 
de trigo de cupo excedente quedes 
la que se distribuirá por la Comi- 
saríá General a los fabricantes 
de pasta para sopa, el precio que 
se efiala para dicha pasta en toda 

■España, es el siguiente:
, En fábrica perfectamente acon

dicionada, con plenas garantías 
sanitarias, etc., etc., 4T0 ^pesetas 
kilogramo neto; a los efectos de 
rendimiento y contabilización de 
la materia prima se ha tomado y 
’se admitirá comtTmerma de la ha 
riña al convertirse en pasta un 4 

» por 100, ahora bien, podrá, auto
rizarse hasta un D por 100 sin re
percusión en el precio de 4*10 pe
setas, cuando en deteiminadas 
provincias lo garantice el informe 
técnico de las Juntas Sindicales, y 
siempre cuando vaya avalado por 
el jefe provincial del Sindicato<p- 
r,respondiente.

Las Juntas Provinciales de Pre ' 
ciós estudirán ¡os precios en el i 
comercio y al público de estas í 
pastas, formulando la correspon- k 
diente propuesta de precio oficial í 
pat-a aprobación de esta Comisa 
na General, teniendo en cuenta 
que ios márgenes absolutos de 

toeneficio que se les reconocerá a 
los intermediarios serán 0'20 pe- ’ 
setas por cada kilogramo, a tos

SUCUR.SA

